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INSTITUTO GEOFISICO DEL PERU

(Resolucion de ~efatura Sstituciondl

N° 014-IGP/2026
Lima, 22 de enero del 2026

VISTOS:

La Nota Informativa N° 0004-2026-IGP/JI-DCTS, el Proveido N° 00097-2026-IGP/GG vy el
Informe N° 0021-2026-IGP/GG-OA-UFRH; y

CONSIDERANDO:
Que, con fecha 03 de mayo de 2023 se aprobd la Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico

del PerG - IGP, cuyo objeto es la de fortalecer el Instituto Geofisico del Perd (IGP), a fin de
consolidar la investigacién cientifica en los diversos campos de la Geofisica, la prestacién de
servicios de informacién que se brinda para la gestién del riesgo de desastres y regular su
intervencién en las Ciencias de la Tierra, en las Ciencias de la Atmésfera e Hidrésfera, en las
Ciencias del Geoespacio, para reducir el impacto destructor de los peligros naturales y
antrépicos, y aprovechar las oportunidades y potencialidades que brinda la Geofisica en el

desarrollo socioeconémico y ambiental del pais;

Que, la Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico del Perd, dispone que el IGP es un organismo
plblico ejecutor e instituto publico de investigacién (IPl) y forma parte del Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnologia e Innovacién (SINACTI), del Sistema Nacional de Gestidn del Riesgo de
Desastres (SINAGERD) y del Sistema Nacional de Gestién Ambiental (SNGA), con personeria
juridica de derecho piblico, con autonomia funcional, t#écnica, administrativa, econédmica y
financiera en el ejercicio de sus atfribuciones, se encuentra adscrito al Ministerio del Ambiente

y tiene competencia para producir ciencia y tecnologia;

Que, mediante Decreto Supremo N° 005-2025-MINAM, se aprobé la Seccién Primera del
Reglamento de Organizacién y Funciones (ROF) del Instituto Geofisico del Perd (IGP);

Que, el 16 de febrero de 2022, entrd en vigencia la ley N° 31419, Ley que establece
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la funcién piblica de
funcionarios y directivos de libre designacién y remocién; dentro de cuyo dmbito de aplicacién
se encuentran las entidades de la administracién piblica comprendidas en la Ley N° 30057,
Ley del Servicio Civil;

Que, con fecha 19 de mayo de 2022, entré en vigor el Reglamento de la Ley N° 31419, Ley
que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la funcién
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pUblica de funcionarios y directivos de libre designacién y remocién, aprobado por Decreto
Supremo N° 053-2022-PCM, cuyo objeto fue establecer disposiciones para la adecuada
aplicacién de la ley, y dicta ofras disposiciones. En ese contexto, en el Articulo 28 del
Reglamento de la Ley N° 31419 se establece el Procedimiento de Vinculacién con la entidad,
el funcionarios/as y el/los directivos/as publicos de libre designacién y remocién que se
encuentren bajo el alcance de la Ley N° 31419 y su reglamento;

Que, mediante Resolucién de Presidencia N° 0133-1GP/2024, se aprobd el Reglamento
Interno de los Servidores Civiles del Instituto Geofisico del Pery, versién 3;

Que, mediante la Nota Informativa N° 0004-2026-IGP/JI-DCTS, de fecha 12 de enero de
2026, dirigida al Jefe Institucional, el servidor Juan Carlos Gémez Avalos comunica que hard
uso de su descanso vacacional del 02 al 12 de febrero de 2026, por lo que deja a disposicién
la encargatura de la Direccién de Ciencias de la Tierra Sélida;

Que, a través del Proveido N° 00097-2026-IGP/GG, el Gerente General informa que el Jefe
Institucional asumird la encargatura de la Direccién de Ciencias de la Tierra Sélida;

Que, mediante el Informe N° 0021-2026-IGP/GG-OA-UFRH, de fecha 19 de enero de 2026,
la Unidad Funcional de Recursos Humanos, concluye que resulta viable encargar las funciones
de la Direccién de Ciencias de la Tierra Sélida del 02 al 12 de febrero de 2026, al Jefe
Institucional, Hernando Jhonny Tavera Huarache;

Que, habiéndose realizado el informe de verificacién de cumplimiento del perfil de puesto e
impedimentos para el acceso a la funcién pdblica para los cargos de funcionarios/as y
directivos/as de libre designacién y remocién en el marco de la Ley N° 31419 y su Reglamento
corresponde aprobar la encargatura de las funciones de la Direccién de Ciencias de la Tierra

Sélida;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de Asesoria Juridica y de la Unidad
Funcional de Recursos Humanos; y

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico del Perg, el
Decreto Supremo N° 005-2025-MINAM que aprobd la Seccién Primera del Reglamento de
Organizacién y Funciones del Instituto Geofisico del Peri - IGP, el Reglamento de la Ley N°
31419 que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso de ejercicio de
la funcién poblica de funcionario y directivos y el Reglamento Interno de los Servidores Civiles
del Instituto Geofisico del Per0, versién 3, aprobado con Resolucién de Presidencia N° 0133-

IGP/2024.
SE RESUELVE:

Articulo 1.- Encargar las funciones de la Direccién de Ciencias de la Tierra Sélida al Jefe
Institucional del IGP, Hernando Jhonny Tavera Huarache, desde 02 al 12 de febrero de 2026

y en tanto dure la ausencia del titular.
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Articulo 2.- Disponer que el servidor que hard uso de su descanso vacacional elabore un
informe que contenga los expedientes o tareas més importantes que deben atenderse durante
su ausencia.

Articulo 3- Notificar la presente Resolucién de Jefatura Institucional a los involucrados.

Articulo 4.- Disponer la publicacién de la presente resolucién en el Portal Web Institucional del
Instituto Geofisico del Perd www.gob.pe/igp.

Registrese, comuniquese y complase.

Dr. Hernando Tavera Huarache
Jefe Institucional
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